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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RE-23-24-lR

..EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN LA COLONIA 2 DE
AGOSTO, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT."

Con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón I1,56, 58 Fracción ll y 59 de la Ley de Obra Públlca del
Estado de Nayarlt, de conformidad con la modalidad de INVITACION A CUANDO MENOS TRES
CONTRATISTAS de fecha 27 de Agosto de 2024, para partic¡par en la L¡citación No. NAY-CEA-RE-
23-24-lR de la obra y número cuyos datos se mencionan en el cuadro de referencia, que adqu¡eran las
Bases para la formulac¡ón de sus propuestas y la celebrac¡ón respectiva, que se sujetarán a lo sigu¡ente

r. - rlronuecróN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit

LA COMISION. - La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establacen las Bases en que se desarollará el
procedim¡6nto de contratac¡ón y que descr¡be los requis¡tos de partic¡pación.

U t-lCttnctÓn. - Procedimiento de contratación para Ia adjudicación de las obras públicas y los
serv¡c¡os relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que psrtic¡pe en cualqu¡er proc€d¡m¡ento de l¡dtac¡ón públ¡ce, o b¡en de
¡nvitación a cuando menos lres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcántarillado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públicas o serv¡cios relac¡onados con
las mismas.
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LA DEPENDENCIA. - La Comis¡ón Estatal de Agua Poteble y Alcantarillado de Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Doormento en el que se establecsn las Bases en que se desanollaÉ el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los requisitos de part¡c¡pación.

PROYECTO ARQUTTECTÓNlCO. - El que def¡ne la forma, estilo, d¡sfibuc¡ón y el diseño tuncional de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que confoÍnan los proyedos
arquitedón¡cos y de ¡ngeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciones e
información suf¡c¡entes para que esla se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende los planos construdivos, memorias de élculo y
descriptivas, espec¡ficáciones generales y partiqJlares apl¡cables, así como plantas, alzados, secciones
y detalle, que pemitan llevar a cabo una obra c¡vil, eléclrica, mecánica o de aralquier otra espec¡alidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA Secnernnh @munica a LA DEPENDENCIA en el
calendario de gasto crnespondient6, en térm¡nos de la Ley Federa¡ de Presupuesto y Responsab¡lidad
Hacendaria.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposic¡ón de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conoc¡do en el acto de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones en términos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la Infraestructura del Transporle de la Secretaría de
Comuniceciones y Transpoles.

1.'t ENTIDAD COI{VOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de la D¡rección de

lnfraestruc{ura, con domic¡l¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tepic,
Nayarit.

r.z oescnrpcróN DE l-A oBRA oBJETo DE l-A LtctrAcloN.

1.3. - FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su origen en el Fondo FAFEF en el Programa SC AGUA POTABLE, para la
realización de la obra, con el Oflc¡o de Aprobación Número: AP-IPJUL-19312024, de fecha 25 de
Jul¡o de 2024; Con una as¡gnación aprobada para el presente ejerc¡cio Fiscal del 100 0/6.

't.4.- PLAZOS

El Plazo de ejecuc¡ón es de 90 (Novental DíEs calendario, establec¡éndose para el ¡n¡c¡o y término de
la obra los sigu¡entes, contados a partjr de la fecha estipulada en el Contrato de Obra.
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Proyecto de equ¡pamiento de pozo profundo en la colonia 2 de agosto en el o.ral está contemplado, la
construcción de una casGta para el control, construcc¡ón líneas de media tens¡ón, instalac¡ón de equipo
de bombeo y construcc¡ón de bóveda para tren de p¡ezas espec¡ales.

"EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE POZO PROFUNDO EN LA COLONIA 2 Df
AGOSTO, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT."
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FECHA DE INICIO: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2024

FECHA DE TERMINACION: 1.t DE DICIEMBRE OE 2024

2. OOCUMENTOS QUE DEBERA ACREOITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o adm¡n¡strador de la empresa, con documentos notariales que asÍ to
acred¡ten Írmará:
1 .- La documentación referente a 'LA LICITACION'
2.- La Propuesta y en su c¿¡so, el contrato respecl¡vo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar carta poder s¡mple firmada por qu¡en otorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando orig¡nal y fotocopia de ident¡ñc€ción oñc¡al con
f¡rma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los diferentes actos
de "LA LICITACION" como son la Presentac¡ón de doormentos para sol¡citar participar en
'LA LICITACION', recepción de las BASES DE LA LICITACION, asistenc¡a a la Visita al s¡tio
de los trabajos, partic¡pación en la Junta de aclarac¡ones, presentación y apertura de
Propoe¡c¡ones y Fallo de adjudicación.

2.i.- DocuMENTos ADIcToNALES euE Los LrcrrANTEs oeseRÁH AcoMpAñAR A sus
PROPUESTAS

La documentacrón en oriqinal distinta a la Propuesta Unica que a continuación se c¡ta deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declarac¡ón Anual del SAT del 2023, para veriñcar el capital contable requer¡do para
la ejecuclón de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste el dom¡c¡lio para oír y recibir todo tipo de notificaciones
y dooJmentos que der¡ven de los actos del proced¡miento.

2.1.3.- Escrito med¡ante el oJal dedare bajo protesta de dec¡r verdad que no se enclentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado
de Nayarit;

2.1.4.- Op¡n¡ón emit¡da por el SAT, respecto al cumplimiento de las obligac¡ones fiscales, a
las dispos¡c¡ones del Artículo 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón. Esta Op¡nión deberá
ser con fecha máxima de 7 días anter¡or a la celebrac¡ón de la l¡citac¡ón.
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2.1.5.- Op¡nión em¡t¡da por el IMSS, respedo al cumpl¡miento de las obl¡gaciones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las d¡sposic¡ones del Artíarlo 32-D del Cód¡go F¡scal de la
Federación. Esta Opinión deberá ser con fecha máima de 7 días anterior a la celebrac¡ón
de la l¡c¡tac¡ón

2.1.6.- ldsntificac¡ón of¡cial vigente con fotografía, tratándose de Personas Físicas, y €n caso
de nombrar un representante, p¡esentar un poder s¡mple que deberá estarfrmado por quien
otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1,7.. Esqito med¡ante el oral la Persona Moral manfieste que su reprosentante cuenta
con facultados sufc¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos sigu¡entes:

a. Oe la oorsona moral: dave del reg¡stro federal de contribuyentes, denominac¡ón o razón
soc¡al, dessipción del objeto social de la empresa; relac¡ón de los nombres de los
acc¡onistas, número y fecha de las escrituras públ¡cas en las que conste el acta const¡tut¡va
y, en su caso, sus reformas o modifc€ciones, señalando nombre, númoro y circunscripc¡ón
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del notario o fodatario público que las protocplizó; asim¡smo los datos do inscripc¡ón en sl
Registro Públ¡co de Comercio, y

b. Oel reDf€sentante: nombre del apoderado: número y fecha de los ¡nstrumentos
notariales de los que se desprendan las faoJltades para suscrib¡r la propuesta, señalando
nombre, número y cirolnscr¡pción del notario o fedatar¡o público que los protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.,I VISITASAL SITIO DE LOS TRABAJOS.

Se realizará la Vis¡ta al sit¡o de los traba.¡os, 6l día 30 de Agosto de 2024. Punto de partida
en el Departamento de Obras de la Comisión a las 09:00 HrE., coniuntamenle con el personal
as¡gnado para la supervisión de la obra relat¡va a esta Lic¡tac¡ón.

3.2 JUNTA OE ACIáRACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 30 de Agosto de 2024, a las 13:00 Hrs. en la
Sala de Juntas de "LA COMlSloN"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tep¡c, Nayarit
hac¡endo llegar sus cuest¡onamientos por escrito al Departamento de Lic¡taciones y
Concursos de 9:00 a 12:00 hrs., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir de la fecha de
inv¡tac¡ón.

Destacsndo que en e¡ presente acto, será la ún¡ca instancia para solicitar adar€ciones
prev¡amente planteadas referente a las bases y sus anexos, por los lic¡tantes ¡nscritos, s¡n

embargo, s¡ hay alguna adarac¡ón que considere "tA COMISION", importante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conoc¡mi6nto de todos los part¡cipantes a más tardar el séptimo
día previo al aclo de presentación y apertura de proposic¡ones técnicas. En los términos (le

la ley en la materia es optativa la as¡stenc¡a a d¡chas reun¡ones, por lo tanto, la inasistenc¡a
del l¡citante no es causa de descaliñc¿c¡ón de su ofeña, pero si los obliga a ormpl¡r con lo
acordado en dichas reuniones.

¿T. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

En este caso 'LA COMISION' no proporcionara materiales ni equipo alguno para la
ejecuc¡ón de la obra, conespond¡ente a esta licitación.

5.. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

5.1.. SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.

Deberá presentarse original de la Propuesta Técnjca-Económica en 1 sobre, que el Licitante deberá
ceflar de manera ¡nviolablé, deberá dé referenciar los datos de la empresa contratista y/o de la persona
física debidamente firmados por su representante legal además de los datos que se indican en el punto
s¡guiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguiente d¡recc¡ón:

Com¡s¡ón Estatal dé Agua Potable y Alcantarillado; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡guiente indicación daramente marcada en el exterior de los sobres:
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Si el sobre fuera entregado s¡n cerrar la "LA COMISION" no seÉ responsable de su pérd¡da o apertura
prematura. Una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas, será rechazada por "l-A COirlSlON"
y regresado al L¡citante.

5.2.- En iunta pública que se celebrará el día 09 do Sept¡embre de 2024 a las 13:00 Hr3. en la Sala
de Juntas de ;ua COú|SION', se llevará a cebo el Ac1ó de Presentación de la Propuesta Única, en la
que se real¡zará la revisión qJantitativa del conton¡do del sobre.

En este mismo acto se rubricarán por todos los asistentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económica.

Al conduir la recepc¡ón de propueslas, se elaborara el acta para ese efeclo, en la que se asentiara oJáles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les nolilicará la fecfta en que se
daÉ a conocer el fallo, Ia que tentatjvamerte quedara de acuerdo a la invilac¡ón respediva, es decir, 6Sa
fecha s¡ se difi6r6, qu€dará comprendida dentro d6 los 40 días nalurales §gui€ntes a la fecha de ¡n¡cio d€l
ado de Apertura d€ la Propuesta Única y podÉn diferirse, siempre y @ando el nuevo plazo njado no
exceda de 20 días naturales @ntados a partir del plazo eslablecido orig¡nalmente pára el fallo.

A los actos de carácter público de las l¡c¡taciones podrá as¡st¡r cualquier persona que sin hab€r adquir¡do
las bases manifeste su ¡nterés de estar presente en dicfios actos, bajo la cond¡c¡ón de que deberán
registrar su as¡stenc¡e y abstenerse de interven¡r en cualquier forma en los mismos.

e. comunrclcróN DE HAcTENDA.

En el supuesto de que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público comun¡que que la Op¡nión de
Cumpl¡miento 32-D del contr¡buyente al que se adjudique el contrato conespond¡ente resultó falsa
parc¡al o totalmente, "tA coMtstoN" notificará a la Secretaria de Obras Públices del Estado, a la
Secretaña de la Contralorfa General del Estado, para los efeclos que resulten peninentes con relac¡ón
a los artículos 62, 63 y 64 de "LA LE\4 .

7. cAUsAs oe oesceunc¡clór,¡.
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a). - Oferta para la obra:

b).- Número de la lic¡tac¡ón de referenc¡a: NAY.CEA-RE-23-24-|R

c).- En el sobre respedivo deberá lesrs6 la leyenda:

Propuesta Única. No abrirse antes del 09 de Sepüembrc de 2021- a lasjllqE
d) El sobre indicará además, el nombre y dirección del Lic¡tante.

Será causa de descal¡f¡cación el ¡ncumplim¡ento de alguno de los requisitos del Artío-¡lo 35
de 'LA LEY", salvo las cond¡c¡ones sstablec¡das por "LA co lsloN'; que tengan como
propósito facil¡tar la presentac¡ón de las propos¡c¡ones y agillzar la conducc¡ón de los ados
de la licitación.
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7.1 La presentacjón ¡ncompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las
Bases de Licitac¡ón.

7 .2 El incumplimiento de las condicrones leqales, técn¡ces y económ¡cas requeridas por
..LA COMISION" en IaS.BASES DE LICITACION,.

7.3 La ubic€ción del licitante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 3l de
'LA LEY, así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.4 Ou6 el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o dedarado en estado de
quiebra, con poslerioridad al ado de presentac¡ón y apertura de las proposiciones.

El lic¡tante que no f¡rme el contrato en el plazo est¡pulado en el ArtÍculo 38 de'LA LEY", por

causas imputables al mismo será sanc¡onado en los términos del Artí@lo 63 de'LA LEY'y
se podrá hacer valer la garantía de seriedad de su oterta que haya presentado en el ado
corespondiente.

Previamente a la tirma del contrato, el licitante ganador presentará para su coteio, original o
cop¡a certifcada de los documentos sol¡citados en la lnv¡tac¡ón con los que se acredite su
ex¡stenc¡a legal y las facultades de su representante para suscribir el confato
conespond¡ente.

En su cáso, una vez llevado a cabo el cotejo, "LA COMISION", devolverá al interesado los
documentos or¡g¡nales o certlf¡c¿dos, conservándolos en copias simples.

La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, s¡n periuicio de su análisis detallado.

MOOELO DE CONTRATO

10. GARANTIAS.

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Pública que contiene, entre otros, el procedim¡enlo
de ajuste de costos que deberá padarse en el mismo, el cual se anexaÍá a su propuesta,
d€b¡dament€ firmsdo de Conocimi€nto €n todas sus hojasi edemás deberá €ntregár la
manifestac¡ón escrita de conocer el conten¡do del modelo de contrato y su conformidad de
ajustarse a sus térm¡nos, solic¡tado en el anexo AT-7.

IO,I DE LA CORRECTA INVERSION DEL ANTICIPO.
El lic¡tante alGralse le hubiere ad.¡udicado el contrato, deberá garant¡zarel 100oÁ del importe
total del ant¡c¡po otorgado, previo a su entrega, med¡ante const¡tución de fanza por
inst¡tución legalmente autorizada, a favor de la Com¡sión Estatal de Agua Potable y
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9. FIRÍÚA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le adjud¡que el Contrato, se compromete a firmarlo en un plazo no
mayor a '10 días naturales sigu¡entes a Ia fecha de adjud¡cac¡ón, s¡endo la fectla probable el

l2 de Septiembf€ de 2024, de conform¡dad con lo establesdo en el acla de Fallo.

9.1
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Alcantarlllado, incluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los térm¡nos que s€ precisan en
el contrato qu6 se adjunta a las presenles Bas€s.

La f¡anza deberá presentarse dontro de los diez días naturales contados a partir de que se
reqba formalmente copia del ada de fallo.

10,2 DE CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.
As¡mismo, para el cumplim¡ento del contrato se constitu¡rá fianza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Comlrlón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por
instituc¡ón legalmente autorizada, que será entregada por el contratista a la f¡rma del
contrato.

10,3 DE CALIDAD OE LOS TRABAJOS.
Para garantizar la cal¡dad de los trabajos, conclu¡dos éstos, previamenta a su recepc¡ón,
deberá const¡tu¡r f¡anza por el 'l00/6 del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
crédito ¡rrevocable o constituir espec¡almente f¡deicom¡so, por el 5% dél monto total ejercido,
para responder de los defectos que resulten, de v¡c¡os oorltos y de alalquier otra
responsabilidad, por lo que podrá indu¡r en su propuesta, a su elecc¡ón, la forma en que
garantizará dichas obl¡gac¡on€s. La garantía deberá ser pr€sentada para su aprob€c¡ón.

It. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

'lá COMISION', otorgará por concepto de Antlcipo de Obra un 30 % (Trelnta por c¡erÍo), del
monto total de la propuesta en el ejercicio de que s€ trate para que el contrat¡sta realice la compra
y producc¡ón de materiales de construcc¡ón, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra.

r2. rDtomA
La Proposic¡ón deberá presentarse en el idioma Español

,I3. MONEDA
La Propos¡c¡ón dsbe pres€ntars€ 6n Moneda Nac¡onál

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las cond¡c¡ones conten¡das en las BASES DE LICITACIÓN, así como en las
proposiciones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

"l-A COMISION", para hacer la evaluaclón de las propos¡ciones, deberá verifcár que las mismas
cumplan con los requ¡sitos solic¡tados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de
conformidad a los instructivos de llenado, para tal efecto, "l-A COMIS¡ON' establece los
proced¡m¡entos y los cnterios claros y detallados para determinar la solvenc¡a de las propuestas,
dependiendo de las carac{erÍst¡cas, comp¡ejidad y magnitud de los trabajos por real¡zar.

'l-A COMISION" evaluará la capac¡dad del LICITANTE para cumpl¡r con su proposición, por la
información que él mismo sum¡n¡stre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
informac¡ón.
En general para la evaluac¡ón de las propuestas se considerarán, 6ntre otros, los siguientes
aspedos:

15.1. Que cada documento contenga toda la informac¡ón solic¡tada;

15.2 Que los profesionales técnicos que se encargaÉn de la direcc¡ón de los lrabajos, qlenten con
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabajos.

7
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En los aspectos referentes a la experienc¡a y capac¡dad técnica que deban oJmpl¡r los
l¡c¡tantes, se considerarán, entre otros, el grado ac€dém¡co de preparac¡ón profes¡onal, la

experienc¡a laboral específ¡cá en obras sim¡lares y la cepecidad técnice de las personas

fís¡cas que estárán relac¡onados con la eiecución ds los trabajos;

15.3 Que los lidtantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcc¡ón adecuado, sufic¡ente y
necesario, sea o no propio, para desanollar los trabajos que se convocan;

15.4 De los estados fnancieros, "LA COMISION", de aoerdo con las ceracteríst¡cas, magnitud y
complejidad de los trabajos, aquellos aspeclos que se ver¡fc€rán, entre otrosi

a).Que el cap¡tal neto de trabajo del l¡c¡tante sea sufic¡enle para el
financ¡amiento de los trabajos a real¡zár, de acuerdo con su anál¡sis fnanc¡ero presentado,

b) Que el lic¡tante tenga capac¡dad para pagar sus obligac¡ones yl

c) El grado en que el l¡c¡tante depende del endeudamiento y la rentabil¡dad de
la empresa.

15.5 Oue los precios propuestos por el lic¡tante sean aceptables, es dec¡r, que sean a@rdes con las
cond¡c¡ones vigentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o región en donde se ej€otarán
los trabajos, ¡ndividualmente o conformando la propuesta total.

15.6 Del presupuesto de obra:

a). Que en todos y ceda uno de los conceptos que lo ¡ntegran se establezca el importe
del prec¡o unitario;

b). Que los ¡mportes de los prec¡os un¡tarios sean anotados con número y con letra, los
oJales deben ser colnc¡dentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que co¡ndda con el
análisis de precio unltario conespondiente

c) Veriñcar que las operaciones ariúnét¡cás se hayan eiecutado coneclamsnto; en el
caso de que una o más tengan enores, se efectuarán lás conecc¡ones conespond¡entesi el
monto correcto, será el que se considerará para el anál¡sjs comparat¡vo de las propos¡ciones;

'15.7 V€r¡ñcár que 6l aná¡¡sis, élculo € ¡ntegrac¡ón d€ los precios un¡tarios, ss haya real¡zado de
acuerdo a Normas v¡genles, debiendo revisar:

a). Oue los anál¡s¡s de los prec¡os un¡tarios estén eslruclurados con costos d¡rectros,
indirectos, de f¡nanciamiento y c€rgo por util¡dad;

b). Oue los costos básicos de la mano de obra se hayan obtenido aplicendo los fadores
de salario real a los sueldos y salarios de los técnicos y trabajadores;

c). Que el cargo por el uso de henamienta menor, se encuentre ¡ncluido, bastando para
tal ef€c1o que se haya determinado apl¡cando un porcentaje sobre el monto de la mano de obra,
requerida para la ejecución del concepto de trabajo de que se trate, y

d). Que los costos horarios por la util¡zac¡ón de la maqu¡naria y 6qu¡po de construcc¡ón
se hayan determinado por hora efediva de traba.io, debiendo anal¡zarse para cada máqu¡na o
equipo, ¡ncluyendo, cuando sea el caso, los accesorios que tenga integrados;

15.8 Verificar que los anális¡s de costos d¡rectos se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a nomas vigentes, deb¡endo además considerar:

a). Oue los costos de los materiales cons¡derados porel l¡c¡tante, sean congruenles con
la re¡ac¡ón de los costos báslcos y con las normas de calidad espec¡f¡cadas en las bases de la
lic¡tación;

b).Que los costos de la mano de obra cons¡derados por el licitante, sean @ngruenles con
el tabulador de los salarios y con los costos reales que prevalezcan en la zona donde se
eiecutarán los trabajos, y

8coMtstóN ESTATA¡- DE AGUA poraBrr y aLctNTARILLADo DE NAYARfr
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c). Qu6 los @stos horarios de la maquinaria y equ¡po de construcc¡ón se hayan
determ¡nado con base en el prec¡o y rend¡m¡ontos de éstos cons¡derados como nuevos, para lo
cual se tomarán como máximos los rend¡mientos que determinen los manuales de los
fabricantes respectivos, así como las caraclerísticas ambientales de la zona donde vayan a
realizarse los trabajos;

15.9 Verif¡car que los análisis de costos indirectos se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas v¡9entes.

15.10 Verif¡c¿r que en el análisis y calculo del costo financiero se haya estruclurado y
determ¡nado.

15.11 Verifcar que el cálculo e integrac¡ón del cargo por utilidad, se haya eslructurado y
determinado considerando que dentro de su monlo, queden inciuidas la ganancia que el
contratista estima que debe percibir por la ejeqrc¡ón de los trabajos, así como las deducciones
e impuestos conespondientes;

'15.12 Verificar que el ¡mporte total de la propuesta sea @ngruente c¡n todos los doo.rmentos
que la integran.

Una vez hecña la evaluación de la propos¡oón, elcontrato se ad.iudicerá, a aquél cuye propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técn¡cas y económicas requeridas por "LA
COirlSlON", y garant¡ce sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones resped¡vas.

"LA COMISION", emit¡rá un d¡c{amen que servirá como base para el Fallo, en el que se hará @nstar
una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones
para admitirlas o desecharlas. Para la evaluac¡ón de las propos¡c¡ones en ningún caso podrán util¡zarse

mecánismos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón. No será objeto de evaluac¡ón las establec¡das
por'LA COMISION" que tengan como propós¡to facil¡tar la presentac¡ón de las proposic¡ones y agil¡zar
la conducción de los actos de la licitac¡ón, así como cualqu¡er otro requis¡to cuyo incumpl¡m¡ento por sí
m¡smo, no afecte la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORiIA DE PRESENTACION Y OOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

16. t Los licitantes que ecudan a entregar sus proposiciones se ajustarán a lo siguiente:

16.1.1 La entrega de propos¡ciones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la
Propuesta Técn¡ca-Económ¡cá; la documontación d¡st¡nta a la6 propuostas podrÉ
entregarse, a elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera del sobre que contenga la Propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán presentarse preferentemente en hoias con el membrete de la
empresa, excepto aquellas que le fueron entregadas por "LA COMISION"

16.2 PRoPUESTA TÉcNrcA

El sobre o paquete ¡dent¡ficado comoi 1.- PROPUESTA fÉCrutCn- ECONÓMICA, ñrmado
en todas sus hojas por el representanle legal, deberá contener los siguientes anexos:

) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

AT1

coMISóN ESTATAL DE AGUA poraBtr y ALcAt'¡TAnt[Aoo DE NAYAR|T
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AT2

AT3

AT ¡l

AT5

AT6

AT7

AT8

DEScRrpctóN DE LA ptANEACIót'¡ trurecRnl DEL LtctrANTE PARA REALTZAR Los
TRABAJoS, TNCLUYENDo EL pRocEDrMrENTo coNSTRUcrvo DE e¡ecucró¡,¡ oe
LOS TRABAJOS

roerurrflcncróu DE Los TRABAJoS REALTZADoS poR EL LrcrrANTE y su
PERSoNAL, euE ACRED|TEN LA ExpERrENcrA y LA cApAcrDAD TÉcNrcA
REQUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTrcrpncróru, nruornruoo el
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEScRtpctóN DE LAS oBRAS, rMpoRTEs
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMTNAcToNES, sEGúN EL cASo;

¡lnrurresrncróN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros nReurreclóHlcos y DE trucexreRlR: LAS NoRMAS DE oALTDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERATES Y PARTICULARES DE
coNsrnuccróru; LAS LEyES y REGLAMENToS APLTCABLES y su CoNFoRMTDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS.

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE
SEñALE LAS PARTES DE Los TRABAJoS ouE suBcoNTnnraRÁ, EN cASo DE
HABERSE PREVISTo EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN.

rr¡Rrurrestncróru EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DECiR VERDAD DE coNocER
EL SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE
HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES OUE SE CELEBREN
Y HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN
EFECTUADo A LAS BASES oe uctrnclótt, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES;

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TÉRMINOS;

n¡rÁlrsrs, cÁLcuLo E TNTEGRACTóN DEL FAcroR oE sALARro REAL, poR CADA
cnteooRín; y EL ANÁLrsrs DE LAS CUADRTLLAS sr oprA poR UTLTZARLAS
loeeenÁ rNcLUrR EL TABULADoR oE SALARros oE LA REcróN).

AT9 RELACTóN DE MAoUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUccróN, tNDrcANDo sr soN oE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIt.I OPCIÓru N COMPRA, SU UEICNCIÓru TÍSICN,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDAO DEBERÁN ACREOITARLO
coN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADOS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR OUIEN
LA SUSCRIBE,

pnopuesr¡ rÉcNrcr

El sobre o paquete ¡dentif¡cado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA- ECONÓMICA, firmado
en todas sus hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

ATl ) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) GARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DEScRtpctóN DE LA pLANEActóN TNTEGRAL DEL LrctrANTE PARA REALTZAR Los
TRABAJoS, tNCtuyENDo EL pRocEDrMrENTo coNSTRUCTtvo DE e¡ecuclót¡ oe
LOS TRABAJOS

AT2

coMrstóN EsrarAl- DE AGUA pofaBLt y ALcAt{TARlttADo DE NAYARtr
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311213 52 18 | 311213 5532

10



:t e/lrya,ilf
coMrsróN EsfarAL oE
AGUA POÍABLE Y
ALCANIARILLADO

AT3

AT ¡l

AT5

AT6

At7

AT8

AT9

roerurrrrcncrór'r DE Los TRABAJoS REALTZADoS poR EL LrcrrANTE y su
pERSoNAL, euE ACREDITEN LA ExpERtENctA y LA cApActDAD lÉcxlce
REQUERIDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTrcrpncróru, nruornruoo el
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEscRrpcróru oe LAS oBRAS, TMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMTNAcToNES, sEGúN EL cASo;

unrurresrncróN ESCRTTA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros AReurrEcróNrcos y DE rnce¡¡renín; LAS NoRMAS DE cALTDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
corusrRuccróru; LAS LEYES y REGLAMENToS APLTCABLES y su coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS,

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA OUE
sEñALE LAS pARTES DE Los TRABAJoS ouE suBcoNTnn¡nnÁ, EN cASo DE
HABERSE pREvrsro EN LAS BASES oe m lrcrtncrór''r.

un¡¡rresrncróru EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER
EL SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE
HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN
Y HABER CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN
EFEcruADo A LAS BASES DE LrcrrAcróN, ANEXANoo coprA DE LA JUNTA DE
ACLARACIONES;

tr¡lrulresreclóru EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
SUS TÉRMINoS;

n¡rÁlrsrs, cÁLCULo E INTEGRACTóN DEL FAcroR DE sALARro REAL, poR CADA
CATEGoRíA; Y EL ANÁLISIS DE LAS CUADRILLAS SI OPTA POR UTILIZARLAS
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS OE U REOIÓru),

REtAcróN DE MAQUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCC|óN, lNDtcANDo st soN DE
SU PROPIEDAD, ARRENDADA CON O SIN OPCIÓN A COMPRA, SU UBICACIÓN FÍSICA,
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDNO OEACNÁ¡I ACREDITARLO
CON LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SON RENTADOS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

15.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, f¡rmada en lodas sus hojas por el representante legal,
deb€rá contener los s¡guientes anexos:

AE I cARTA coMpRoMrso DE u pnoposrcróN

AE2 GARANTiA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTE
OEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA, A FAVOR DE LA
COIT¡ISIÓI\¡ ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE NAYARIT.

LA ToTALTDAD oe los n¡¡Álrsrs DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, OUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD.

AE3

coMtstóN ESfATAL DE aGUA porABtf y AtcÁNTARtLLADo DE NAyARfr
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AE4

AE5

AE6

AE7

AE8

AE9

AE,IO

AE II

AE 12

AE 13

R¡rÁt-lsrs, cÁlcuLo E TNTEGRACtóN DE Los cosros rNDrREcros, roENTrFrcANDo
Los coRRESpoNDTENTES A Los DE ADMrNrsrRncról,r DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

n¡¡Áltsrs, cÁLCULo e rrurecnncrór,,,r DEL cosro poR F|NANC|AMtENTo,
INDICANDO FACTOR; (ANEXAR INOICADOR ECONÓMICO DE REFERENCIA.)

nruÁlrsrs, cÁLcuLo E TNTEGRAoTóN DE Los cosros HoRARros DE LA
MAQUTNARTA y Eourpo DE coNSTRUCcTóN, DEBTENoo CoNSTDERAR Ésros,
pARA EFECToS oe evnluncróru, coN cosros y RENDTMIENToS DE MÁeurNAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAQUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

EXpLostóN DE tNSUMos, euE TNCLUYA MATERTALES, Eoutpo y MANo DE oBRA A
ulLrzARSE oeaeRÁ AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

cATÁLoco DE coNcEpros, coNTENtENDo oescRtpctóN, UNIDADES DE
MEDrcróN, CANTToADES DE TRABAJo, pRECros uNrrARros coN ruúueRo v lerRe
E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. OEBERA UTILIZAR EL FORMATO
ENTREGADo poR Ln co¡¡rsróN, EL rNcuMpLrMtENTo DE ESTo SERA Molvo DE
oescnlrrrcncróN DE LA PRoPUESTA.

PRoGRAMA DE EROGACIONES DE LA EJECUCIÓN GENERAT DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
u¡ll-tznctó¡¡ MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CoRRESPoNDTENTE poR cATEcoRÍA, EXPRESANDo JoRNADAS, TMPoRTES E
TDENTTFTcANDo cnreconins; (poRCENTAJE pARcrAL, poRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZAOOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACróN oE LA MAoUTNARTA y Eeurpo DE CoNSTRUCCTóN, REALTZANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo. TMpoRTES E tDENTTFtcANDo su rpo v cnnacrenísrtc¡s:
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
noeursrcróN DE MATERTALES y DE Los Eeurpos DE rNsralecróru pERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR IVATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzAcróN DEL PERSoNAL PRoFESToNAL TÉcNrco, ADMtNtsrRATrvo y DE
sERvtcto ENCARGADo DE LA DtREcclóN, supERvlsróN y ADMrNrsrRAcróN DE
tOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
careeonhs; (PoRCENTAJE pARcrAL, poRcENTAJE TorAL, VoLUMEN, GRAFTCA E
IMPORTE),

coMrslóN EsrafaL DE AGUA porAB.r y AL.ANTARTLTAD. DE NAyARrr t2
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EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(cD o usB), oeeeRÁ eRESENTAR EN FoRMATo EDTTABLE (ExcEL) EL cATÁLoGo
DE CONCEPTOS,

17. DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El Contrat¡sta al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
est¡mac¡ones que se generen, el 5 al millar por el concepto de derechos por servic¡os de vig¡lanoa,
¡nspecc¡ón y control, est¡pulado en el Articulo No. 50 de "LA LEY.

El Contratista al que se le adiudique el Contrato, solic¡tara por escrito que le sea retenido o no, de
cada una de las estimac¡ones que se generen, el 2 al millar por €l concepto de aportac¡ón a la
Cámara Mexicana de la ¡ndustria de la Construcc¡ón (CMIC).

18. FORMA Y TERi,IINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION" pagará los trabajos objeto del contrato, mediante la formulación de est¡mac¡ones

acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabajos, que el Contrat¡sta
presentará a la Supervisión dentro de los Cuatro días nalurales s¡gu¡entes a la fecha de crrte,
mismas que podrán ser med¡ante la presentac¡ón de estimac¡ones en periodos de 7, 15 y no
mayores a 30 días calendario; la Supervisión de obra, para realizar la revisión y autorizac¡ón de las
estimac¡ones contará con un plazo no mayor de s¡ete días naturalos siguientes a su presenlac¡ón.

En el supuesto que surjan d¡brenc¡as técn¡cas o numéric€s dentro de d¡cho plazo, éstas se

resolverán e incorporarán en la siguiente est¡mac¡ón. "LA COMISION"; orbrirá el ¡mporte de sus
est¡maciones al Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partlr de

la fecha en que hayan sido autorizadas por la Superv¡s¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podÉ Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES OE PRECIO

Los trabajos motivo de esta L¡citac¡ón se regiÉn bajo la modalidad de Contrato a base de Precios
Unitarios y tiempo detem¡nado.

2I. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que aorérdan la revis¡ón y ajusto de los costos que integran los prec¡os unitar¡os
que sean padados, cuando ocurran c¡rcunstancjas económicas no previstas, ni tampoco
imputablos a cualqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducc¡ón de los costos
de los trabajos aun no ejecutados al momento de ocurir d¡cha cont¡ngenc¡a de la obra. El
aumento o dism¡nución conespondiente d6berá constar por escr¡lo, como lo man¡fleslan los
artículos 43 y ¡14 de "LA LEY'.

Los precios que se estipulen en contrato permanecerán fijos hasta la terminac¡ón de los
trabaios. El ajuste se aplicárá a los costos direclos, conservando constante los porcentajes
de ¡ndirectos y util¡dades orig¡nales durante el eierc¡c¡o del contrato.

coMstóN ESTATAL DE A6uA porABtr y ALcAr{TARtu-ADo oE NAyARfr
Av.lnsura.nte! 160 Oriénte, Colonia Gntro C.P 63m Tlpic, Nayarlt.
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No darán lugar al ajuste de costos, las cuotas compensatorias a las que, conforme a la ley
de la mate a, pudiera estar sujeta la ¡mportación de bienes contemplados en la real¡zac¡ón
de la obra.

22, NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esta L¡c¡tac¡ón es bajo la modalidad de lnvitación a cundo menos Tr€s Coritratistas, a
prec¡os Unitarios y Tiempo determ¡nado de t¡po Prssenc¡al por lo que no se admiürá la
presentac¡ón de propuestas en forma elecfón¡cá o mixta.

222 El l¡c¡tante a quien se le ádjud¡que el contrato, a que se referen estas Bases, deberá tomár
en oJenta que las cantidades de trabajo excedentes a las orig¡nalmente contratadas, o las
que se generen con motivo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de
conceptos or¡ginal, estarán sujetas a 'LA LEY".

Cuando durante la ejeo.rción de los trabajos se requiera la realizac¡ón de cant¡dades o
conceptos de trabajo adicionales a los prev¡stos originalmente "l-A coMlsloN"; podrá

autorizar el pago de las est¡maciones de los trabajos ejecutados, prev¡amente a la

celebración de los convenios respectivos, vigilando que d¡chos incrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cant¡dades ad¡cionales, éstas se
pagarán a los prec¡os unitarios paclados or¡ginalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec¡os un¡larios deberán ser
conc¡liados y autorizados, prev¡amente a su pago.

22.2 En el supuesto de relrasos en la ejecución de los trabajos, con respecto al programa

contractual por causas no ¡mputables al contratista, la reprogramac¡ón de los fabajos deberá
formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en "LA LEY'.

En caso de que suian los supuelos que se establecen en el artículo 45 dB "LA LEY', deberá
formal¡zarse mediante el @nvenio conespondiente.

22.4 En caso de que el Licitante pretenda ofrecer algún descuento adicional a su propuesta, esle
deberá ser reflejado en los anál¡sis de Prec¡os unitarios, Catalogo de conceptos y demás
¡nformac¡ón proporcionada por el L¡c¡tante, por lo que no se tomara en cuenta ningún
descuento de última hora quo no esté ¡nduido en los documentos antes mencionados.

lnvar¡ablemente, los análisis de precios unitar¡os deberán indu¡r todos y cada uno de los
cargos establec¡dos en las espec¡f các¡ones conespondientes. Por lo anterior, si en el
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22.3

Para su apl¡cación, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso
de ex¡st¡r atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respecto al programa v¡gente.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepc¡ón de la obra,
y persist¡rá ún¡camente si sé deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determ¡nación
del importe del ajuste de costos. "El Contrat¡sta" dentro de los 60 (sesenta) dias naturales
s¡guientes a la publ¡cac.¡ón de los Índ¡ces aplicables al periodo que los mismos indiquen,
deberá presentar por escrito a "LA COMISION" la solicitud de ajusle de costos por lo que
transcunido dicho plazo, preduye el derecho de "EL CONTRATISTA" para reclamar el
pago. Las sol¡c¡tudes que presente "EL CONTR.ATISTA' después de este hecho, serán
recfiazadas por'LA cOMlSlON". De igual foma será motivo de ¡mprocedenc¡a del aluste de
costos cuando "EL CONÍRATISTA "no presente en tiempo la est¡mac¡ón de fin¡quito.
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22.6

anál¡sis de uno o varios prec¡os unitarios de la proposic¡ón ganadora se detecla una om¡sión
voluntaria o involuntaria de un cargo indic¿do en la especmcac¡ón respecliva, el contrat¡sta

se obl¡ga a ejecutar el trabajo clrrespondiente al c€rgo om¡t¡do, sin costo para "tA
coMlsrof{".

Para la interpretación y olmpl¡miento del contrato de obra respeclivo, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentac¡ón y en el modelo
de contrato, La SecretarÍa de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado, está facultada
para ¡nterpretarla; en caso de ser necesario, "El LICITANTE" acepta someterse a la

Jurisdicc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la C¡udad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunciar al fuero que pud¡era corresponderle en razón de su domicil¡o, presente o
futuro, o cualquier otra causa.

Tepic, Nayarit; a 27 de Agosto del2024.

ATENTAMENTE
DIRECTOR GEN RAL oE LA coMrsróN
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ALCANTAR O DEL ESTADO DE
NAYARI
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